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DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL 
QUE ESTABLECEN EL CATÁLOGO DE GIROS PERMITIDOS EN EL 

MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, Y LOS 
REQUISITOS PARA SU APERTURA 

 
TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1.- 
 
1.- Las presentes Disposiciones Administrativas de Observancia General 
tienen por objeto establecer las normas para la expedición de licencias de 
funcionamiento de giros en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
las cuales serán aplicables en tanto se expide un ordenamiento municipal 
que regule el funcionamiento de giros homologado para la Zona 
Metropolitana de Guadalajara. 
 
2.- En consecuencia, las presentes Disposiciones Administrativas se 
consideran de orden público, interés social que forman parte de las bases 
generales de la administración pública municipal y se expiden con 
fundamento en los artículos 27 tercer párrafo y 115 fracción II párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77 
fracciones II, incisos a) y b), y III de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 37 fracción II, 40 fracción II y 42 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 22 fracciones VIII y 
IX, 37 fracción I, 138 al 144 y demás aplicables de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Jalisco; 10 fracciones X, XI, XIII y XIV, 34 fracción 
II incisos a) y b), 73 penúltimo párrafo, 124 y 126 del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco; 6 fracción I Reglamento Interior del Ayuntamiento de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco. 
 
Artículo 2.- 
 
1.- Las presentes Disposiciones Administrativas serán aplicadas por el 
Presidente Municipal, a través de la Dirección de Padrón y Licencias del 
Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga y demás dependencias y servidores 
públicos municipales adscritos a la misma, bajo la supervisión de la 
Dirección General de Promoción Económica y Competitividad. 
 
Artículo 3.- 
 



 

 

 
1.- En todo lo no previsto por las presentes Disposiciones Administrativas 
serán aplicables en forma supletoria: 
 

I.- La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco; 
 
II.- La Ley de Ingresos del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
del ejercicio fiscal que corresponda; 
 
III.- La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco;  
 
IV.- El Reglamento de Gobierno y la Administración Pública Municipal 
de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; 
 
V.- El Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; y 
 
IV.- El Reglamento Municipal de Mercados, Centrales de Abastos y del 
Comercio que se Ejerza en la Vía Pública  del Municipio de Tlajomulco 
de Zúñiga, Jalisco, publicado en la Gaceta Municipal de fecha 11 de 
Enero del año 2010. 

 
Artículo 4.- 
 
1.- El Pleno del Ayuntamiento, en todo momento, estará facultado para 
modificar, reformar, adicionar, derogar o abrogar las presentes 
Disposiciones Generales. 
 
2.- El Consejo de Promoción Económica y Turística podrá sugerir las 
modificaciones, reformas y adiciones que crea necesarias a las presentes 
Disposiciones Generales, sin que exista obligación por parte del Pleno del 
Ayuntamiento de adoptar estas nuevas disposiciones. 
 
TÍTULO II  
CATÁLOGO DE GIROS PERMITIDOS 
 
Artículo 5.-  
 
1.- En el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga podrán establecerse 
todos aquellos giros contemplados en el catálogo de giros tipo “A”, 
“B”, “C”, “D” y “E”. 
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Artículo 6.- 
 
1.- Las solicitudes de licencia de funcionamiento de giros permitidos que 
contemplen giros novedosos, distintos, análogos o similares a los 
contemplados en el catálogo de ser posible serán catalogados en alguno de 
sus rubros por la Dirección de Padrón y Licencias, atendiendo a la 



 

 

 
naturaleza de sus actividades y procurando facilitar la apertura de los 
mismos. 
 
2.- Si no es posible encuadrar un giro novedoso dentro de los rubros del 
catálogo de giros de las presentes Disposiciones Administrativas, la 
Dirección de Padrón y Licencias negará su otorgamiento provisionalmente, 
mediante una resolución fundada y motivada, dando aviso dentro de los 
cinco días siguientes al Presidente Municipal para que éste a su vez, eleve a 
consideración del Pleno del Ayuntamiento una iniciativa de acuerdo, con la 
que se resuelva en definitiva la solicitud de licencia y, en su caso, se 
adicione o no actividades nuevas al catálogo de giros de las presentes 
Disposiciones Administrativas. 
 
3.- Las personas que pretendan obtener licencias de funcionamiento de 
giros novedosos que no se encuentren contemplados en el catálogo de giros 
de las presentes disposiciones, podrán optar por solicitar el otorgamiento de 
su licencia mediante el procedimiento de consulta administrativa previsto en 
el Reglamento de Gobierno y Administración Pública Municipal de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.  
 
CAPÍTULO I 
CATÁLOGO DE GIROS TIPO “A” 
 
Artículo 7.- 
 
1.- Se consideran como giros permitidos tipo “A” los contenidos en el 
catálogo que constituye el Anexo A de las presentes Disposiciones 
Administrativas. 
 
CAPÍTULO II 
CATÁLOGO DE GIROS TIPO “B” 
 
Artículo 8.- 
 
1.- Se consideran como giros permitidos tipo “B” los contenidos en el 
catálogo que constituye el Anexo B de a las presentes Disposiciones 
Administrativas. 
 
Capítulo III 
CATÁLOGO DE GIROS TIPO “C” 
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Artículo 8 Bis.- 
 
1.- Se consideran como giros permitidos tipo “C” los contenidos en 
el catálogo que constituye el Anexo “D” de las presentes 
Disposiciones Administrativas. 
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Capítulo IV 
CATÁLOGO DE GIROS TIPO “D” 

(Adición publicada en la Gaceta Municipal de fecha 14 de septiembre del año 2012.) 
 
Artículo 8 Bis 1.- 
 
1.- Se consideran como giros permitidos tipo “D” los contenidos en 
el catálogo que constituye el Anexo “E” de las presentes 
Disposiciones Administrativas. 
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Capítulo V 
CATÁLOGO DE GIROS TIPO “E” 

(Adición publicada en la Gaceta Municipal de fecha 14 de septiembre del año 2012.) 
 
Artículo 8 Bis 2.- 
 
1.- Se consideran como giros permitidos tipo “E” los contenidos en 
el catálogo que constituye el Anexo “F” de las presentes 
Disposiciones Administrativas. 
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TÍTULO III  
LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE GIRO 
 
Artículo 9.- 
 
1.- El otorgamiento de licencias de funcionamiento de giros, incluyendo el 
procedimiento para su autorización, plazos, términos, vigencia, 
renovaciones, revocaciones, infracciones y sanciones se regirán por las 
disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Jalisco y las demás disposiciones supletorias que en derecho correspondan. 
 
CAPÍTULO I 
REQUISITOS PARA OBTENER LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE 
GIRO 
 
Artículo 10.- 
 
1.- Para obtener una licencia de funcionamiento de giro los solicitantes 
deberá reunir los siguientes requisitos: 
 

I.- Factibilidad de uso de suelo, ya sea a través de un Dictamen de 
Usos y Destinos o de un Dictamen de Trazo, Usos y Destinos 
Específicos del Suelo; 
 
II.- Solicitud requisitada y firmada en el formato oficial a que se 
refiere el artículo 11 de las presentes Disposiciones Administrativas; 
 
III.- Recibo oficial de pago de la solicitud; 



 

 

 
 
IV.- Identificación oficial con fotografía del solicitante, pudiendo 
presentar credencial de elector, pasaporte, cartilla militar, licencia de 
conducir o carta de residencia; 
 
V.- Alineamiento y Asignación de Número Oficial; 
 
VI.- En caso de personas morales, Acta Constitutiva y Poder que 
acredite la personalidad del Representante Legal; y 
 
VII.- Cinco fotografías a color del local donde se explotará el giro 
solicitado, siendo una de la fachada, una del interior, dos laterales y 
una del estacionamiento. 

 
2.- Todos los documentos requeridos deberán presentarse en original y una 
copia para su cotejo, devolviéndose al solicitante en el mismo momento, 
salvo la solicitud y las fotografías que se presentarán en original, 
quedándose en el expediente que la Dirección de Padrón y Licencias lleve 
para tal efecto de cada uno de los trámites que reciba. 
 
3.- Los solicitantes podrán acompañar copia de su solicitud para que se les 
acuse de recibo, en donde se describirá la documentación presentada. 
 
4.- Para los Giros identificados en el Catálogo como tipo “C”, “D” y 
“E”, además de los requisitos previstos en los párrafos anteriores, 
deberán contar con los Vistos Buenos de las dependencias de los 
diferentes Órdenes de Gobierno, que para tal efecto se establecen 
en los Anexos “C”, “D” y “E”. 
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Artículo 11.- 
 
1.- El formato oficial para la solicitud de licencia de funcionamiento de giro 
es el que corresponde al Anexo C de las presentes Disposiciones 
Administrativas. 
 
2.- La Dirección de Padrón y Licencia se coordinará con la Unidad de 
Planeación para poner a disposición del público en general el formato oficial 
de solicitud de licencia a través de la página de Internet del Gobierno 
Municipal, así como de manera impresa en las oficinas de la misma. 
 
3.- Los solicitantes podrán presentar las solicitudes de licencias de 
funcionamiento de giros impresas por sus propios medios, sin que por ello 
se les pueda negar su recepción. 
 
4.- Los servidores públicos adscritos a la Dirección de Padrón y Licencias 
auxiliarán en todo momento a los solicitantes para el correcto llenado de los 
formatos oficiales para obtener sus licencias de funcionamiento de giro. 
 



 

 

 
CAPÍTULO II 
LA CARTA COMPROMISO 
 
Artículo 12.-  
 
1.- Si algún solicitante no reúne los requisitos contemplados en el artículo 
10 de las presentes Disposiciones Administrativas, podrá aperturar su giro 
suscribiendo una carta compromiso ante la Dirección de Padrón y Licencias, 
en el formato oficial que esta dependencia pondrá a disposición del público 
en general, como se contempla en el artículo 11.2 y 11.3 de las presentes 
Disposiciones Administrativas, la cual otorgará un permiso provisional 
condicionado para tal efecto. 
 
2.- El solicitante que se encuentre en el presente caso tendrá un término de 
quince días hábiles para complementar los requisitos previstos en el artículo 
10 de las presentes Disposiciones Administrativas. 
 
3.- Transcurrido el término contemplado en el punto anterior, el permiso 
provisional quedará sin efectos y las autoridades municipales estarán  
facultadas para ejercer sus atribuciones en materia de inspección y 
vigilancia, imponiendo las sanciones que corresponda, siguiendo los 
procedimientos administrativos contemplados en las leyes y reglamentos 
vigentes. 
 
Artículo 13.-  
 
1.- El formato oficial para la carta compromiso es el que corresponde al 
Anexo D de las presentes Disposiciones Administrativas. 
 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Artículo Primero.-  
 
1.- Las presentes Disposiciones Administrativas de Observancia General entrarán 
en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal y serán aplicables 
hasta en tanto no se expida el ordenamiento municipal que regule el 
funcionamiento de giros homologado para la Zona Metropolitana de Guadalajara. 
 
Artículo Segundo.-  
 
1.- Se derogan todas las disposiciones normativas de carácter municipal que se 
opongan a la aplicación de las presentes Disposiciones Administrativas. 
 
2.- Todos los actos, trámites y procedimientos para obtener licencias de 
funcionamiento de giros permitidos que se encuentren pendientes de resolución a la 
fecha de entrada en vigor de las presentes Disposiciones Administrativas, se 
continuarán desahogándose conforme las normas vigentes al momento de su 
iniciación. 
 



 

 

 
Artículo Tercero.- 
 
1.- El Presidente Municipal y la Dirección General de Promoción Económica llevarán 
a cabo todos los trámites, gestiones y actos necesarios para acordar con el resto de 
Municipios de la Zona Metropolitana de Guadalajara un ordenamiento municipal 
homologado en materia de funcionamiento de giros permitidos. 
 
2.- A su vez, la Dirección de Padrón y Licencias llevará cabo todos los actos, 
movimientos y trámites necesarios para el debido cumplimiento de las presentes 
Disposiciones Administrativas. 
 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 
(Reforma publicada en la Gaceta Municipal de fecha 14 de septiembre del año 
2012.) 
 
Artículo Primero.- 
1.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal y serán aplicables hasta en tanto no se expida el ordenamiento 
municipal que regule el funcionamiento de giros homologado para la Zona 
Metropolitana de Guadalajara. 
 
Artículo Segundo.- 
 
1.- Se derogan todas las disposiciones normativas de carácter municipal que se 
opongan a la aplicación del presente decreto. 
 
2.- Todos los actos, trámites y procedimientos para obtener licencias de 
funcionamiento de giros permitidos que se encuentren pendientes de resolución a la 
fecha de entrada en vigor de las presentes Disposiciones Administrativas, se 
continuarán desahogándose conforme las normas vigentes al momento de su 
iniciación, sin embargo, los solicitantes podrán optar por adherirse a los catálogos 
de giros tipo “C”, “D” y “E” para obtener sus respectivas licencias de 
funcionamiento de giro. 
 
Artículo Tercero.- 
 
1.- La Dirección General de Promoción Económica y Competitividad llevarán a cabo 
todos los trámites, gestiones y actos necesarios para regularizar a las ladrilleras del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, conforme los programas autorizados para tal 
efecto. 
 
2.- A su vez, la Dirección de Padrón y Licencias llevará cabo todos los actos, 
movimientos y trámites necesarios para el debido cumplimiento de las presentes 
Disposiciones Administrativas. 
 
 
Nota: La presente versión fue elaborada en cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 197, fracción I, inciso e) del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, sin embargo la versión oficial es aquella 
que aparece publicada en la Gaceta Municipal. 
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